
CONGRESO DEL ESTADO  

LXIV LEGISLATURA 

DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

24 - OCTUBRE – 2023 

 

O R D E N   D E L   D Í A  

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 19 DE 

OCTUBRE DE 2023. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE 

EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, Y A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE, EN APEGO A SUS 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, CONTEMPLEN, EN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE A SEGURIDAD 

PÚBLICA, LOS RECURSOS SUFICIENTES Y NECESARIOS CON LOS QUE SE 

PUEDA GARANTIZAR ESTE DERECHO HUMANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

JOSE GILBERTO TEMOLTZIN MARTÍNEZ. 

 

3. LECTURA DE LA PROPUESTA CON PROYECTO DE ACUERDO, QUE CONTIENE EL 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LOS PERFILES Y LA PROPUESTA DE 

TERNA, PARA LA DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DEL  ESTADO DE TLAXCALA, 

PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 2 DE NOVIEMBRE DEL 2023 AL 1 DE 

NOVIEMBRE DEL 2030; QUE PRESENTA LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

 

4. DESIGNACIÓN DE LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 AL 01 DE NOVIEMBRE DE 2030, POR 

EL PLENO DE ESTA SOBERANÍA. 

 



5. TOMA DE PROTESTA DE LEY DE LA O EL TITULAR DEL ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA 

EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2023 AL 01 DE NOVIEMBRE 

DE 2030. 

 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA PARA QUE, SE 

CONSTITUYA EN GARANTE SOLIDARIO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 

TRABAJO DEL ESTADO DE TLAXCALA (ICATLAX), POR LAS CUOTAS Y 

APORTACIONES QUE DEBA CUBRIR AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL (IMSS), CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONVENIOS DE 

INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE DICHO 

INSTITUTO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, Y LA DE 

TRABAJO, COMPETITIVIDAD, SEGURIDAD SOCIAL Y PREVISIÓN SOCIAL.  

 

7. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO. 

 

8. ASUNTOS GENERALES. 

 

 

 

 

 

 

 

 


